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ORDEN de 1 de octubre de 1984 sobre 'concesión
cU beneficio8 a Empresas 'que realicen instalacio1lS8
en poltgollOs y .zonas de preferente localización ln-
dustriat,

limo. Sr.: Los Reales Decretos 3068/1978. de 7 de diciembre,
3415/1978. de 29 de diciembre; 2553/1979, de 21 de septiembre;
2224/1980. de 20 de lunio, y 1415/1981, de6 de junio, calificaron
determinados polígonos ,y zonas como de preferente localización
industrial y señalaron los beneficios que podrán concederse a
las Empresas que realicen instalaCiones industriales en los mís
mos. Esta calificación fue prorrogada, para algunos polígonos
y zonas, entre ellos los que se mencionan en esta Orden, por
Real Decreto 3566/1983. de 28 de diciembre (..Boletín Oficial del
EstadQ. de 16 de marzo de 1984).

Las respectivas Ordenes de· tramitación de solicitudes a que
hacen referencia los citados Reales Decretos disponen los en
tartos para calificar dichas solicitudes, resultando ademAs apll
cables los Reales Decretos 2859/1980, de 30 de diciembre; 2795J
lPal, de 10 de octubre. que fijó subvenciones adicionales que
se pueden conceder en razón de la localización· Que se proyecta,
y e11276/1984. de 23 de mayo.

Por último, los Reales Decretos citados al comienzo de esta
exposición señalan que la resolución que se tome sobre conce·
sión de beneficios se adoptará por Orden del MinIsterio. de
Industria y Energfa. previo acuerdo del Conseio de Ministros,
salvo el Real Decreto 1-415/1981. de 5 de tunio. y al Que se apllea
¡)oranalogfa. '

En su virtud, esta Ministerio, previo acuerdo del Conselo ::le
Minlstros adoptadu en BUl"Sunlón del día 29 de agosto de 1984,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Quedan aceptadas las solicitudes que se relacio
nan en el anexo 1 de esta Orden, acogidas a los Reales Decre
tos 3068/1978, 3415/1978, 2553/1979. 2224/1980 Y 1415/19Pl. corres
pondiéndoles a _las Empresas solicitantes los beneficios actu..tl-
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mente vigenfEls. según se indica en el anexo II de la presente
Orden. .

Segu'1do -De acuerdo con lo establecido en los respectivos
Reales DeCff'tos, una Orden del Mini~ter1o de Economfa y Ha-
dp.l'l:rla determl nará los beneficl.os fiscales de carácter estatal
Que corre'iporidan J\ las Empres;~<,"" m.mcionr:das. .

Tercero.-l. La c~ncesión de las 'Iubl¡'f!'ndones a que dé lu-'
gar esta Orden minlstmial qued!\n\ sometl~ a la tTamitad6n
v aprobación del oportuno expedientA de gasto Que ha de" ln·
coarse con carKO. al crédi":¡) que per~ estas atenciones figura
en los presuDuestos del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo. V serén satisfechas en la 'forma y condiciones que esta-!
bleren los Reales Decretos 2828-'1979. de 17 de dlctembre (.801t't
Un Oficial del Estado. del 20) -aplicable a 10& poUgon08 indus
triAles en virtud del Real Decreto 1527/1980. de 11 de Julio;
(. Bolptfn Oficial del Estado_ del 24-, y 2859/1980, de 30 de;
rllriemhre (.. BoIAtin Oficial del Estado_ de 9 de enero de 1981l.:
Asi como en 'la Orden del Ministerio de Obras Públlcas y Urba·
"i~mo dp 24 tle Sfl'DtiE'mbre de 1980 {.BoleUn Ofictat del Es1&do."
riel 3OJ_ y f'!'l la Orrlf>n del Ministerio de Hacienda de 2 de tullo'
rJp. 1964- (.. 8n1etfn Oficial del Estado- del 4) y demis disposlc1o--
nes en vi~or" " .

2. Los beneficios que no tengan seftalado plazo especial de
duración o éste no venga determinado JKJl' 1& propia realización
o cumplimientl') dE'1 acto' o contrato que loa fundamente. se oon-;
ceden por un periodo de cinco ailos, prorrogables por otro

perlodo no superior cuando las circUnstancias económicas as1
lo aconsejen.

3. Los beneficios relativos a la fmportaeión de bienes de
equipo y utillaje de primera instalación serán aplicables a par
tir del primer despacho provisional que conceda la Dirección
General de Aduanas e Impuestos Espaciales, de acuerdo con lo
previsto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 da marzo
de 1978 (.BoleUn Oficial del Estado_ del 121, todo eUo sin par·
juici,o de las posibles modIficaciones Que pueda requerir la
entrada en vigor del Tratado de Adhesión de España a las Co
munidades Europeas.

4. La preferencia en la obtención de crédito oficial se apli
carA en defecto de otras fuentes de financiación V de acuerdo
con las reglas y condiciones actualmente establ~idAs o que en
lo sucesivo se establezcan -para el crédito ofidal.

Cuarto.-La resolución en" que se especifiquen los beneficios
obtenidos y se establezcan las condiciones generales y espec1a.
les a que deberán someterse las Empresas en la elecución de "
sus -proyectos se notificará. a los beneCictarlos a través del ór
gqno alltónomo que corresponda.

Lo qua comunJco a V. 1 para su conocimiento y eft'ctos,
Madrid. 1 de octu.bre de 1984.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Industria y Energia.

ANEXO I

Clasificación de solfdtudes pr8ftntadu para la concesión de benencios cort'8sPondientes a su Instalación en poUgonos y zonas
de preferente locaUzaclón industrial

Expediente Empresa ActI~dad
____..;...... 1 _ Emplazamiento

Beneficios

Pesetas

Joaquin Vera MaestnI.

Isidro Aguado Sánchez.

Energía e Industrias Aragone
sas. S. A.

Instalaclon" Y Monlajas El6clrl
..,. Sorribas. S. L.

A1callizaDa da! Hormigón, S. A.

Metalca6Iz, SocIedad COoperati-
va Limitada. .

Laboratorioa VInfar. S. A.

A-Z1

A41

A....

A-'5

A·46

A·47

A-48

A-4ll

A·50

HU-la

TE-8

TE-11

. TE-12

As·ea

IC-2M

VC-Sl

VC-152

Impuls zapatos,· S. L.

Exclusivas Pinos, S. L.

Joaqu1n Vera Villar.

José Blanas Vlzcaino.

EneIacas. S. A.

Yamaquimica, S. A.

Enrique- Marlinez L6pez~ )

Juan Ortega MadI1Ia.
•

VlIIalta e Hiloa. S. L.

José Noguera Laencwmtra.

. .

Fábrica de calzado de se1\ora.
Segunda fase.

Troquelado y premoldeado de
gomaespuma.

Fabricación de calzado de cortes
de pieles plastificadas de M-
Ulo y calidad, .

Fabricación Q8 tacODes y cuilas
de plástico -para el calzado.

Fabricación de Jacas. ""

Fabricación de productos foto
gráficos.

Fabricación de calzado con pi·
sos prefabricados de alta ca
lldad.

Fabrtcaclón de calzado de sefio
ra en cortes de cuero.

Fábrica de tarugos de plástico
para hormas.

Productos químicos bt\~lros para
le Industria.

Fabricación de transfo:-madores
elédrlcos.

FAbrica .:le honni¡.cón armado.

CC!1Struclones metAJicas.

Fabricación de insecticidas, am·
blentad<irQS y artículos de lim
pieza.

Fabrtcacl6n de armarios lum1~
nosos.

Fábrtca de embutidos.

l'anaderia y repastarla.,

PoUgono industrial .Campo Al
to>. Elda (AlIcantel.

Polfgono industrial ..campo AI
toO. Elda (Allcante!.

Poligono industrial .Campo AI
to-. Elda (AJIcanteL

PoHgono industrial «Campo Al
to,.. Elda <Alicante);

Poligono industrial .Campo Al
to- Elda (Allcantel.

PolIgonb Industrial .campo AI
toO. Elda (Allcantel.

Polhrono Industrial .Campo Al
to-. Elda (Alicante).

Poligono industrial .Campo Al·
to-, Elda (AHcante).

Blda (Alicante).

SabIñánigo (Huesca).

PoJigono industrial -Las Har·
cas-; Alcañtz (Teroe)).

Polfgono industrial -Las Har·
cas-. Alcañ.iz (Tero.ell.

Pollgono industrial ·.Las Hor·
cas-. AlcalUz (Terne)).

Polfgono industrial -Campana·
no-. Albacete.

PoUgono industrial .MilIar». Las
Palmas de Gran Canaria.

Polígono industrial -Los Pal1
les-o Monzón (Huasca).

Monzón (Huasca).

(1J 2,910.500
(81
(1J 3.161.000
f4I Y (6)
(t) 8.000.000
(41 Y (61

(t) 2,8ll5.800
W y (61
(1J 1,544.400
f4I Y (61
(t) 6.773.400
W y (61
(1J 3,273.200
('J Y (61

(t) 10,165.000
f4I Y (61
(t) 1.951.600
Wy (6)
(1) 51.642,360
{41 Y (B)
(1l 2.783.000
W y (61
Ul 11.748.400
W y (61'
(t) 5.139.500
{·H Y (6)
(t) 8561.120
W y (61

(t) 3.572.180
W y (6)
(1J 2.425.350
W y (6)
(1J 1.639.820
W y (el

ANEXO n
Beneflcioe que podrAn cODcedene en pOlrgonoe y zonas de preferente localización Industrial

el) Subvención con -cargo. los Presupuestos Generales del zltado..
(4) Reducci~n dt' hasta el SS por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las Corporaciones Locales que grave el establecimiento o

ampUac:Jón de las plantas Industriales obleto de betneflclos.. siempre que asl se acuerde por las Corporaciones afectadas.
(5) ExpropIación forzosa de los terrenos necesarios para la instalación o ampUación industrial o imposición de s~rvldllmbre de

paso para vías de acceso, lineas de transporte o distribución de energía y canalización de liqutdos o gase! en los casos en
que sea precIsa. . .

(6) Preferencia en la obtención del cródlto ondat eq detecto de otras fuentes de financiación.


